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ORDENACIÓN Y EJECUCIÓN COMO ZONA VERDE DE LOS ESPACIOS 

DOTACIONALES COLINDANTES A LA ERMITA DE SAN BLAI 

Ayuntamiento de Burriana (Castellón) 

 

La actuación que ha impulsado el Ayuntamiento de Burriana ha consistido en la adecuación y 

reestructuración completa del entorno de la Ermita de San Blai en la localidad.  

La intervención ha sido integral, reformulando el espacio exterior de la Ermita, reforzando las paredes 

y creando nuevos espacios de convivencia para la ciudadanía de Borriana, además de conseguir un 

nuevo entorno mucho más embellecido para las personas visitantes. Todas estas actuaciones también 

han tenido un añadido de mejora de la vegetación del entorno, creando jardines y poniendo en valor la 

vegetación existente.  

El coste total de la actuación ha sido de 465.000 euros, de los cuales el 50% ha sido cofinanciado 

por la Unión Europea gracias al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): 232.500 

euros.  

Con la rehabilitación del entorno de la Ermita de San Blai, la ciudad de Burriana ha permitido recuperar 

un espacio degradado de la ciudad y se ha convertido en un espacio que revitalizará la entrada a la 

localidad y al barrio de San Blai.  

 

 

Imagen: Milena Villalba  
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1. El papel del FEDER en la actuación ha sido convenientemente difundido entre los 

beneficiarios/as, beneficiarios/as potenciales y el público en general. 

Las acciones para comunicar la actuación han sido las siguientes:  

Placa permanente y cartel temporal de obras en el entorno: 

 

Además, se han realizado, anuncios en prensa, cuñas de radio y un anuncio en TV: 
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2. La actuación incorpora elementos innovadores 

El principal elemento innovador de esta restauración ha sido convertir un espacio que estaba en desuso, 

en un nuevo espacio público abierto a la ciudadanía para el disfrute de las personas que viven en el 

municipio y las personas visitantes. Además, se ha innovado en la forma de crear un espacio abierto y 

accesible, sin barreras arquitectónicas.  

Se ha construido una plaza pública con un suelo empedrado y un mobiliario innovador y además todas 

las nuevas farolas o luminarias suministradas han sido de tecnología LED, reduciendo el consumo 

energético de los puntos de luz afectados.  

Por último, se ha utilizado innovadora arquitectura botánica en lo que a la vegetación se refiere, 

destacando el jardín vertical natural que se está creando en una de las paredes de la Ermita. 

 

3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos: 

El objetivo principal reflejado tanto en la Estrategia DUSI inicial como en la operación era “potenciar 

la tradición de la festividad de Sant Blai adecuando el entorno de la Ermita para celebrar actos”, además 

de “poner en valor nuevos recursos turísticos en la ciudad, y en especial aquellos relacionados con 

instalaciones museísticas”. 

Respecto al primer objetivo, ha sido completado con esta actuación ya que el entorno de la Ermita era 

un lugar degradado y poco accesible, el cual ha sido reformulado por completo con la obra y se ha 

convertido en un gran espacio de esparcimiento y cuyo nuevo uso principal es la celebración de 

eventos, destacando el evento principal anual que es la festividad de Sant Blai, patrón de la ciudad. 

Respecto al segundo objetivo, la adecuación del entorno posibilitó el descubrimiento de restos 

arqueológicos en los extremos más próximos a la Ermita, lo que ha llevado a la creación de espacios 

museísticos al aire libre para poder ponerlos en valor.  

Estos dos objetivos contribuyen directamente en el objetivo principal de la operación como es el 

aumento de visitas turísticas a la ciudad.  

 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito territorial de 

ejecución: 

En la Estrategia se detectaron una serie de problemas a los que se ha dado solución o han contribuido 

a ello gracias a esta actuación: 

En primer lugar, la actuación ha contribuido a la resolución del problema “deterioro de las zonas verdes 

de la ciudad” y “falta de dotaciones de zona verde en la ciudad, sobre todo en el casco histórico”, 

sustituyendo una zona verde degradada, abandonada y en desuso, por un nuevo espacio con una amplia 

vegetación y zonas de sombreado para el disfrute de la ciudadanía.  

También se destacaba una debilidad como son “inacabados proyectos de transformación en espacios 

urbanos y falta de aprovechamiento de los ya ejecutados”, ya que esta actuación ha supuesto la puesta 

en valor de un activo arquitectónico y patrimonial muy importante para la ciudad como es la Ermita 

de San Blai.  
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5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida: 

La actuación va dirigida a la ciudadanía del municipio, de 35.052 habitantes y a todas las personas que 

se desplazan desde otras localidades para disfrutar del patrimonio de Burriana.  

 

 

6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no discriminación, 

así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental: 

Respecto al cumplimiento de los principios horizontales de igualdad y no discriminación, hay que 

destacar que desde el principio se ha tenido en cuenta este principio, tanto en la redacción de 

documentos con la utilización de lenguaje no sexista, como en la ejecución de los proyectos.  

En cuanto a accesibilidad, la edificación se ha realizado para convertirse en accesible en la medida de 

lo posible, teniendo en cuenta la eliminación de barreras arquitectónicas, la adecuación de accesos y 

puntos de atención accesibles.  

A nivel medioambiental, en todas las adecuaciones realizadas se ha priorizado la eficiencia energética 

con el uso de iluminación con tecnología led de bajo consumo y se ha incorporado nueva vegetación 

más sostenible que necesita una menor movilización de recursos naturales como agua para su riego.   
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7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública 

La actuación de adecuación del entorno de la Ermita de San Blai no ha sido una actuación aislada. En 

primer lugar, cabe destacar que se trata de un BIC (Bien de Interés Cultural), con la protección que 

esto conlleva a la hora de actuar sobre este tipo de edificios, por lo que esta actuación está en 

consonancia con el Plan General de Ordenación Municipal de Burriana. 

Además, cabe destacar la labor que se está realizando durante estos últimos años con la Estrategia 

DUSI, ya que esta actuación no es aislada, sino se desprende de una estrategia de mejora y 

rehabilitación del patrimonio arquitectónico de la ciudad. Destaca además de esta actuación la 

rehabilitación de la Casa de la Cultura de la ciudad (antigua Ermita de San Mateo) por su valor cultural 

o la puesta en valor y recuperación del Refugio Antiaéreo Camí Onda de la ciudad, el cual se ha puesto 

a disposición de la ciudadanía para poder visitarlo. 

Y, por último, cabe destacar la futura musealización de los restos arqueológicos encontrados en las 

inmediaciones de la Ermita de San Blai, los cuales podrán ser visitados como museo al aire libre desde 

el mismo entorno de la Ermita en los próximos meses.  
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